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ANT. : OF. ORD. N° 210277 de                      
22 de enero de 2021 del 
Ministerio del Medio Ambiente.  

 
MAT.     : Solicita proponer integrantes 

para el Comité Operativo 
Ampliado de la revisión del 
Decreto Supremo N° 90, de 
2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que 
establece la norma de emisión 
para la regulación de 
contaminantes asociados a las 
descargas de residuos líquidos 
a aguas marinas y 
continentales superficiales.  

 
 

 
DE      :  JULIO PERTUZÉ SALAS 
  MINISTRO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO (S) 
 
A :  CAROLINA SCHMIDT ZALDÍVAR 
   MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
 

   Junto con saludarle, y en respuesta a la solicitud de su cartera en el Oficio 
del ANT., cumplo con proponer los siguientes integrantes para el Comité Operativo 
Ampliado de la MAT.: 

 
1.- Asociación Nacional de Empresas de Servicios Sanitarios 

(ANDESS), doña Jessica López, correo: jlopez@andess.cl;  
2.-  Confederación de la Producción y el Comercio (CPC), don Javier 

Irarrázaval, correo: jirarrazaval@cpc.cl;  
3.-  Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA), don Rafael Palacios, correo: 

rpalacios@sofofa.cl;  
4.-  Confederación Nacional de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

de Chile (CONAPYME), don Héctor Sandoval, correo: hsandovalg@gmail.com o 
contacto@conapyme.cl;  

5.-  Compañía Minera del Pacífico (CAP), don Claudio Masson, correo: 
cmasson@cmp.cl;  

6.-  Intesal, don Esteban Ramírez, correo: eramirez@intesal.cl  y doña 
Ximena Rojas, correo: xrojas@intesal.cl;  

7.-   Salmón Chile, don Arturo Clément, correo: aclement@salmonchile.cl; 
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8.- Consejo del Salmón, doña Mónica Cortés, correo: 

monica.cortes@consejodelsalmon.cl y don Jorge Lira, correo: 
jorge.lira@consejodelsalmon.cl; 

9.-  Asociación de Salmonicultores de Magallanes, don Carlos Odebret, 
correo: carlos.odebret@conectaspa.cl; 

10.- Acuasesorías Ltda, don Marcelo Campos, correo: 
mcl@acuasesorias.cl; 

11.-  Asociación de Talleres de Redes (ATARED), doña Soledad Zorzano, 
correo: solzorzano@atared.cl; 

12.-  Corporación Chilena de la Madera (Corma), don Francisco Sierra, 
correo: gerencia@corma.cl 

13.-  Asociación de Industria Metalúrgicas y Metalmecánicas, don Marcelo 
Fuster, correo: asimet@asimet.cl;   

14.-  Asociación Gremial de Industriales Químicos (ASIQUIM), don Sergio 
Barrientos, correo: asiquim@asiquim.cl; 

15.-  Asociación de Productores de Viñas, doña Claudia Carbonell; 
16.- Chilealimentos, don Guillermo González, correo: 

chilealimentos@chilealmientos.cl;  
17.- IFOP Puerto Montt, don Leonardo Guzmán, correo: 

leonardo.guzman@ifop.cl, don Gastón Vidal, correo: gaston.vidal@ifop.cl y doña 
Nicole Pesse, correo: nicole.pesse@ifop.cl; y 

18.- Sonapesca, don Héctor Bacigalupo, correo: 
hbacigalupo@sonapesca.cl. 

 
    Sin otro particular, le saluda atentamente,  

 
 
 

JULIO PERTUZÉ SALAS 
MINISTRO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO (S) 

 
 

MKB 
 

Distribución: 
  
- Gabinete del Ministerio del Medio Ambiente 

- Gabinete del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo   
- División de Recursos Naturales y Biodiversidad del Ministerio del Medio Ambiente 
- Oficina de Partes Ministerio del Medio Ambiente 

- Oficina de Partes Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
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